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DM LÀ PBOÎÏICÏA DE ÎAUÂDOUD.
SE PUBLICA TODOS LOB DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DS SUSCSÍCiO^.

Por un mes. . . . e pesetas.
Trimestreó id.

Número suelto, í¿?> céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de '¿'O céntimos por h'nea

'i Las leyes obligarán en la Peniu- 
H .Siria, islas adyacentes, Canarias y te- 
H rritorios de Africa sujetos á la legis- 
;s lacióa peninsular, á los veinte dias 

de su promulgación, si en ellas no se 
H dispusiere otra cosa. 
ii 8e entiende hecha la promulga- 
p ción el día en (¿ne termine la inser- 
H ción de la ley en. la Gaceta.

< Arúciilo i." áe!. Código Civil vigeniej

FUmO DE SUSCEfCSOM.

En la imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex 
celentísima Diputación.

Ims suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

FRESIHÑGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G-.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

{Gaceta del 39 de Agosto de 1895.)

Sección cuarta.

Dipnraas psoocuií os nLUDOUL
ORDENACION DE PACOS.

Debiendo procederse á la expedición de 
apremios contra aquellos Ayuntamieotos que 
han dejado de satisfacer las cantidades corres
pondientes al primer trimestre del actual año 
económico que por distintos conceptos adeu
dan á la Diputación provincial y son los que 

figuran en la adjunta relación, en cumpli
miento de lo prevenido en el párrafo quinto 
de la cláusula sexta del contrato de arrenda
miento para la recaudación de dichas canti
dades, y con el fin de evitar á los pueblos los 
perjuicios del procedimiento, he creído deber 
mío excitar el celo de las Corporaciones mu
nicipales á fin de que hagan un esfuerzo para 
evitarles los gastos y molestias inherentes á 
aquel.

Al mismo tiempo llamo muy especialmen
te la atención de los Ayuntamientos para que 
no puedan alegar ignorancia, que esta circu
lar surtirá todos los efectos prevenidos en el 
art.. 56 de la Instrucción del procedimiento 
de apremios vigente, debiendo los señores Al
caldes dar cuenta de la misma al Ayuntammu- 
to en la primera sesión que celebren.

Valladolid 27 de Agosto de 1895.—El Pre
sidente de la Diputación, Luis Moyuuo.

MCD 2022-L5
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NuM. 2.375.

Don Amalio Gomes Montero, Admimsírador 
de Hacienda de esta provincia .
Hago saber: Que terminado el Padrón de 

esta Capita! para la imposición, administra
ción y cobranza del impuesto sobre los carrua
jes de lujo, de conformidad á lo preceptuado 
en la vigente ley Presupuestos,queda expues
to al público en las oficinas de esta Adminis
tración por término de ocho días, con el fin 
de que todos los contribuyentes por el expre
sado concepto puedan examinar las cuotas que 
les han sido señaladas dentro del expresado 
plazo, pasado el cual, no será admitida nin
guna reclamación.

Valladolid 27 de Agosto de 1895. — El Ad
ministrador de Hacienda, Amalio G. Mon
tero.

Núm. 2.376.
D. Victoriano Casado, Alcalde Consliiuciooal 

de esta villa de Villafuerte.
Hago saber: Que por acuerdo de este Ayun

tamiento se saca á pública subasta la venta de 
diez y ocho árboles situados en las márgenes 
del río Esgueva, pertenecientes á este Muni
cipio ó inútiles por hallarse secos,—-El remate 
tendrá lugar en esta Sala Consistorial el día 
<¡uince de! próximo mes de Septiembre y ho
ra de las once de la mañana, ante la Comisión 
respectiva, bajo el tipo de cuarenta y cinco pe
setas en que están tasados y condiciones con
signadas en el expediente que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal—-Lo que 
se anuncia al público llamando licitadores.

Villafuerte 25 de Agosto de 1895. — El Al
calde, Victoriano Casado.—P. S. M., El Secre
tario, Daniel Palomero.

Talón núm. 564.

Sección quitta.
Núw. 2.373.

Don Wanuel García y ^ope.2, ^nes de ins- 
íruccioa del Disíriío de la Aisdiesicia de 
esta Ciudad de ‘Valladolid.
Por el presente se cita y llama á Tomasa 

del Estal, que ha residido en Madrid, cuyas 
circunstancias y actual paradero se ignoran. 

para que dentro del término de ocho días á 
contar desde el siguiente en que se publique 
el presente en la Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado con el fin de recibiría 
declaración en causa criminal que sobre hur
to me hallo instruyendo, bajo apercibimiento 
que de no verificario la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á veintisiete de Agos
to de mil ochocientos noventa y cinco.—Ma
nuel García y Lopez.—Ánte mí, Pedro A. Ve- 
lasco.

Núm. 2.374.

Doa Manuel García y Isopez, ^uez de ins- 
íruGcion del Distrito de la Audiencia 
de esta Capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Emeteria Eguillor, natural de 
Arrigorriaga, cuyas demás circunstancias y 
paradero actual se ignoran, para que dentro 
del término de diez días contados desde el 
siguiente al en que tenga lugar la inserción 
de la presente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, de la de Bilbao y Gaceta de ¿Ma
drid, comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que la resultan en causa 
criminal que contra la misma me hallo ins
truyendo sobre hurto de efectos y metálico en 
la casa de Cecilio Tomás, apercibida que si no 
lo verifica se la declarará rebelde y la parará 
el perjuicio á que hubiera lugar.

Al propio tiempo ruego y' encargo á todas 
las autoridades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial procedan á su busca y 
captura, remitiéndola en el caso de ser habida 
á la Cárcel de este partido á mi disposición y 
con las seguridades convenientes, á cuyo 
efecto hago constar que las señas personales 
de la indicada sujeta son las siguientes: esta
tura regular, color pálido, ojos azules, pelo 
castaño claro, la faltan los dientes incisivos 
de la mandíbula superior y viste falda de 
percal color plomo, con listas blancas, blusa 
clara con puntilla y pañuelo de seda claro al 
cuello. •

Dada en Valladolid á veintiocho de Agosto 
de mil ochocientos noventa y cinco.—Manuel 
García y Lopez.—P. S. M., Isidoro Meriel.
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